
 
                                                                                                                                             

 

 

PROYECTO DE ACUERDO NO. ___________________ DE 2025. 
 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA A CEDER A TÍTULO GRATUITO 

UN BIEN INMUEBLE FISCAL DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA A BOMBEROS 
BUCARAMANGA” 

 
 

El CONCEJO DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por  la Ley 9 de 1989, Ley 
388 de1997, el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 modificado por la Ley 1551 de 2012 art 18, Ley 1955 de 

2019 artículos 276 y 277, Ley 2294 de 2023 “Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 denominado “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida” , Decreto Nacional 1077 del 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio", artículos 2.1.2.2.1.1. y siguientes reglamentados por los Decretos Nacionales 
149 del 04 de febrero del 2020 y Decreto Nacional 523 del 14 de mayo del 2021, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1) Que el artículo 313 de la Constitución Política faculta a los Concejos Municipales para:  "Autorizar al alcalde 
para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo", en 
concordancia con el numeral 3 del parágrafo 4 del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 
artículo 32 de la Ley 136 de 1994, señala:  
 
"De conformidad con el numeral 3 (SIC) del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Municipal o 
Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos:  
 
(...) 3 Enajenación y compraventa de bienes inmuebles(...)". 

 

2) Que la Ley 1955 de 2019  en sus artículos 276 y 277 señalan sobre la transferencia de dominio de bienes 
inmuebles fiscales entre entidades públicas. 

 

3)     Que conforme a los artículos 276 y 277 de la Ley 1955 de 2019, se expidieron los Decretos Nacionales 149 
del 04 de febrero del 2020 y 523 del 14 de mayo del 2021 los cuales señalan los requisitos y el 
procedimiento para efectuar la transferencia de bienes inmuebles fiscales entre entidades públicas, a través 
de acto administrativo y su posterior registro. 

 

4) Que en el parágrafo 1° del artículo 2.1.2.2.3.2 del Decreto 523 de 2021, indica que en todo caso la entidad 
receptora previo a la transferencia, podrá hacerse cargo de la extinción, exoneración, o exclusión de las 
obligaciones tributarias generadas por el inmueble, y si es del caso podrá sustituir a la entidad que lo 
transfiere en los acuerdos de voluntades que afecten el uso y goce del predio, mediante subrogación, cesión 
y demás convenciones permitidas por la ley. 

 

5) Que Bomberos de Bucaramanga, es una entidad Descentralizada del orden municipal, creada mediante 
Acuerdo Municipal 058 del 05/06/1987, dotado de personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 
propio, adscrita a la secretaría de Gobierno Municipal. - que tiene como objeto la prevención y atención 
integral del riesgo, capacitación y formación, con personal competente y equipos especializados, para 
salvaguardar la vida, ambiente y bienes de la comunidad.  

 

6) Que Bomberos de Bucaramanga actualmente cuenta con cuatro (04) subestaciones, las cuales se 
encuentran estratégicamente ubicadas dentro de un área de la ciudad en donde se garantiza el tiempo de 
respuesta efectivo a las emergencias en cualquier extremo de georeferenciación, tal como se evidencia a 
continuación; 
 
 ESTACIÓN CENTRAL; Carrera 11 No. 43 – 50 
 ESTACIÓN PROVENZA; Calle 105 No. 24 – 25 
 ESTACIÓN CHIMITA; Palenque café Madrid 
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 ESTACIÓN LA MUTUALIDAD; Carrera 21 No. 11 – 66 
 

7)    Que, para fortalecer y garantizar la prestación del servicio de una manera óptima, Bomberos de 
Bucaramanga necesita fortalecer su capacidad de respuesta ante emergencias como incendios, rescates e 
incidentes con materiales peligrosos en las comunas 12, 14 y 16 e indirecto para las demás comunas, 
optimizando así sus tiempos de respuesta. 
 

Actualmente, Bomberos Bucaramanga no cuenta con activos fijos disponibles para construir una 
subestación que atienda las comunas 12, 14 y 16. Por ello, mediante Oficio PE-GE-392025 del 03 de 
febrero de 2025, se solicitó al Municipio de Bucaramanga la transferencia de un inmueble de su 
propiedad para tal propósito. 
 

TIPO DE 
PREDIO 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

CÉDULA 
CATASTRAL 

AREA 
Mt2 

DIRECCION  

Urbano 300-16326 
Propietario 

Municipio de 
Bucaramanga 

68001010201640008
000 

811 
Mts2 

Carrera 30 No. 
62-372/376 en el 
barrio La Puerta 

del Sol, 

 

8)   Que el Director General de Bomberos Bucaramanga requirió a la Secretaría de Planeación sobre las 
condiciones del inmueble fiscal, la cual mediante Oficio 2-GOT-202503-00016361, se pronunció 
afirmativamente, expresando que el mismo es apto por sus condiciones para la posibilidad de reubicar 
la estación de bomberos que prestaría sus servicios hacia el sur de la ciudad de Bucaramanga. En ese 
sentido, la Secretaría de Planeación concluyó lo siguiente: 

 
“(…) El predio objeto de la solicitud identificado con número predial 68001010201640008000; ubicado en 
la Carrera 30 No. 65-88, se encuentra en una AREA DE ACTIVIDAD denominada Zona comercial y de 
servicios livianos o al por menor (C-2). 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el anexo 4.2.3 cuadro número 2 que contiene la clasificación 
general de los usos del suelo por tipo, grupo y unidades de uso en las diferentes escalas, la unidad de uso 
N° 79 (ESTACIÓN DE BOMBEROS E) se permite siempre y cuando cumpla con todas las condiciones de 
uso para el suelo: 

 
 ESCALA METROPOLITANAS 

"(2) No se permite la ocupación del espacio público ni del antejardín con actividades, materiales o 
elementos relacionados con la actividad. 
“(8) Solo se permite en edificaciones diseñadas, construidas o adecuadas para el uso, con su respectiva 
licencia urbanística (…)" 
 

9) Que en el marco del Plan de Desarrollo “Bucaramanga, Avanza Segura” – Vigencia 2024-2027, dentro de 
la Línea Estratégica No. 3: Territorio Seguro y Sostenible, se establece como meta “Construir una 
estación de bomberos en el municipio”, siendo responsable el Bomberos de Bucaramanga. Este 
enfoque territorial permite avanzar en el fortalecimiento institucional del citado cuerpo, mediante la 
mejora de su infraestructura, el equipamiento, la capacitación del personal y la modernización 
organizacional. 

 

10) Que la Ley 1575 de 2012 en su artículo 2, declaró la gestión integral del riesgo contra incendios, como 
un servicio público esencial, a cargo del Estado, con lo cual dado el principio de colaboración y 
coordinación entre entidades públicas resulta un beneficio conjunto para el municipio como para 
Bomberos, así como   un ahorro significativo relacionado con la inversión de ambas entidades 

 

11)  Que mediante oficio fechado el 16 de mayo de 2025, el Director del DADEP solicitó a los Despachos y 
Secretarías del Municipio de Bucaramanga informar si tenían interés en el bien objeto de la presente cesión, 
con el fin de determinar si alguna dependencia lo requería para el desarrollo de proyectos institucionales. 
Como resultado de dicho requerimiento, se pudo establecer que ninguna Secretaría manifestó interés ni 
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cuenta con proyectos futuros sobre el citado bien, por lo cual se considera viable su transferencia a la 
entidad Bomberos Bucaramanga para la reubicación y adecuación de la Estación de Bomberos Sur. 
 

12) Que Bomberos Bucaramanga contrato la realización de Avalúo Comercial del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 300-16326, el cual fue realizado en el mes de abril de 2025 por el Ingeniero Civil 
Luis E. Carvajalino identificado con C.C.N° 19214464, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, el cual 
arrojo un valor de DOS MIL CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($2.047.775.000). 

 

13) Que el día 28 de mayo de 2025 se presentó el proyecto ante el Consejo Superior de Política Fiscal – 
CONFIS del municipio, el cual emitió concepto favorable para la cesión del bien inmueble, recomendando 
que se analice la pertinencia de realizar un estudio sociodemográfico y se verifique el cumplimiento de los 
retrocesos de los perfiles viales conforme a la normativa urbanística vigente, según lo estipulado en el Acta 
No. 22 de 2025, la cual se anexa al presente documento. 

 

14) Durante el mes de junio de 2025, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bucaramanga, junto con el DADEP, 
realizó varias jornadas de socialización del proyecto de la subestación la Hormiga, con ediles, residentes, 
comerciantes y líderes comunitarios del sector, mediante reuniones presenciales, invitaciones puerta a 
puerta y encuestas ciudadanas. En dichas actividades, la comunidad manifestó aceptación al traslado, 
resaltando la importancia de mantener tiempos adecuados de respuesta ante emergencias. 
 

En mérito de lo expuesto,  
ACUERDA 

 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Bucaramanga, para ceder a título de gratuito a favor 
de BOMBEROS BUCARAMANGA con NIT. 800.022.620-3 representada en este acto por el Director General 
de Bomberos Bucaramanga para todos los efectos, el bien inmueble que se detalla a continuación:  
 

NÚMERO DE PREDIO  
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA  
PROPIETARIO DIRECCIÓN  

68001010201640008000 300-16326 
MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 
CARRERA  30 NO. 62-

372/376 

 
Parágrafo 1. El bien inmueble autorizado se destinará exclusivamente para el funcionamiento de una 
subestación de bomberos de Bucaramanga, previo cumplimiento de las normas urbanísticas y de ley a que 
haya lugar. 
 
Parágrafo 2. El Alcalde queda autorizado para suscribir el (los) acto (s) administrativo(s) de transferencia, 
aclaración y/o adición, si a esto hubiere lugar; así como para suscribir aquellos documentos necesarios para la 
inscripción y registro ante la oficina de instrumentos públicos para la transferencia del bien inmueble fiscal a 
título gratuito en favor de Bomberos Bucaramanga, que se autoriza mediante el presente acuerdo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de no efectuarse la cesión a título gratuito dentro de los dos (2) años 
siguientes a la publicación del presente acuerdo, o que Bomberos Bucaramanga, cambie la destinación de su 
uso, el Municipio recobrará plenamente el dominio, el uso y goce de los predios de interés, sin que por ello se 
deba reconocer valor alguno ni indemnización a favor del Municipio de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los gastos que se generen para el cumplimiento y ejecución del presente acuerdo y 
el registro del acto administrativo de cesión, serán asumidos en su totalidad por la entidad Bomberos 
Bucaramanga, de conformidad a lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 2.1.2.2.3.2 del Decreto 523 de 
2021, que indica que en todo caso la entidad receptora previo a la transferencia, podrá hacerse cargo de la 
extinción, exoneración, o exclusión de las obligaciones tributarias generadas por el inmueble, y si es del caso 
podrá sustituir a la entidad que lo transfiere en los acuerdos de voluntades que afecten el uso y goce del 
predio, mediante subrogación, cesión y demás convenciones permitidas por la ley. 
 
 
ARTICULO CUARTO: Vigencia. El presente acuerdo municipal rige a partir de su publicación. 
 

089 13 DE AGOSTO DE 2025



089 13 DE AGOSTO DE 2025



 
                                                                                                                                             

 

 

 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº. ___________________ DE 2025 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA A CEDER A TÍTULO GRATUITO 
UN BIEN INMUEBLE FISCAL DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA A BOMBEROS 

BUCARAMANGA” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Pongo a consideración del Honorable Concejo de  Bucaramanga, el presen te proyecto de acuerdo “POR MEDIO 
DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA A CEDER A TÍTULO GRATUITO UN BIEN 
INMUEBLE FISCAL DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA A BOMBEROS 
BUCARAMANGA”, con el fin de solicitar su autorización para ceder a título gratuito un predio de propiedad del 
Municipio de Bucaramanga a Bomberos del Bucaramanga, de conformidad a lo señalado en el numeral 3 del 
parágrafo 4 del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 32 de la Ley 136 de 1994. 
 
I. Objetivo de la Cesión. 
 
Aautorizar la cesión a título gratuito de un inmueble de propiedad del Municipio de Bucaramanga, a la entidad 
Bomberos de Bucaramanga, con el fin de adecuar la prestación del servicio de bomberos, creando una 
subestación, la cual permitiría disminuir los tiempos de respuesta ante las emergencias que se den en el sector 
de las comunas 12, 14 y 16 de la ciudad de Bucaramanga. 
 
El inmueble se describe a continuación: 
 

NÚMERO CATASTRAL  
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA  
PROPIETARIO DIRECCIÓN  

68001010201640008000 300-16326 
MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 
CARRERA  30 NO. 62-

372/376 

 
II. Consideraciones Generales 

 
La transferencia de dominio del inmueble constituye una oportunidad estratégica para avanzar en el cumplimiento 
de las metas del Plan de Desarrollo “Bucaramanga, Avanza Segura” – Vigencia 2024-2027, específicamente 
dentro de la Línea Estratégica No. 3: Territorio Seguro y Sostenible, en la cual se contempla como objetivo la 
construcción de una estación de bomberos en el municipio, bajo la responsabilidad de Bomberos de 
Bucaramanga, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 007 del 18 de junio de 2024. Esta acción 
contribuye al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 1575 de 2012, que reconoce la gestión 
integral del riesgo contra incendios como un servicio público esencial a cargo del Estado. 
 
La determinación del predio ubicado en la Carrera 30 Nos. 62–372 y 62–376, sector Puerta del Sol del Municipio 
de Bucaramanga, parte de la necesidad expresada por Bomberos de Bucaramanga solicitando al Municipio, la 
disponibilidad de algún predio que se le pudiese ceder, con el fin de poner en marcha y funcionamiento una 
subestación que garantice los tiempos de respuesta y la prestación del servicio en los sectores de las comunas 
12, 14 y 16 de la ciudad de Bucaramanga 
 
Asi, al mirar por parte del DADEP que predios cumplirían y serían posibles, una vez depurados, se seleccionó el 
predio ubicado en la Carrera 30 Nos. 62–372 y 62–376, sector Puerta del Sol, a lo cual, acto seguido se consultó 
con las distintas secretarias si se encentraba en uso o se requería para el desarrollo de proyectos por parte de las 
dependencias municipales. 
 
Así, mediante correo oficio No. 2-S-DADEP-202505-00038091 de fecha 16 de mayo de 2025, el Director del 
DADEP solicitó a los Despachos y Secretarías del Municipio de Bucaramanga informar si tenían interés en el bien 
objeto de la presente cesión, con el fin de determinar si alguna dependencia lo requería para el desarrollo de 
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proyectos institucionales. Como resultado de dicho requerimiento, se pudo establecer que ninguna Secretaría 
tiene  interés o cuenta con proyectos futuros sobre el citado bien, por lo cual cumple con la exigencia legal de no 
requerirse por parte de la entidad cedente. 
 
Acto seguido, la Secretaría de Planeación emitió Concepto No. 2-GOT-202503-00016361 donde indica que el 
inmueble cuenta con uso de suelo aprobado para el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto misional 
del Cuerpo de Bomberos, conforme a la información que se trascribe a continuación: 
 
Características actuales del predio.  

 

NÚMERO CATASTRAL Y 
FOLIO  

DIRECCIÓN 
 

CARACTERÍSTICAS 
ATRIBUTOS. 

USO ACTUAL 
OBJETIVO 

TRANSFERENCIA 

 
 
 

68001010201640008000 
 

300-16326 
 
 

 
Carrera 30 

N°. 62-
372/376 

Categoría de suelo: Urbano 
 
Modalidad de tratamiento 
urbano: T. Renovación 
Reactivación 2  
 
Área de Actividad: A. 
Comercio 2. (C-2) 

Predio 
desocupado. 

Garantizar el continuo 
funcionamiento del 
Cuerpo Oficial de 
Bomberos 
Bucaramanga, 
mejorando su 
infraestructura y 
equipamiento. 

 
Avaluó.  
 
Una vez identificado el posible predio, Bomberos de Bucaramanga contrato la elaboración de un Avalúo 
Comercial del inmueble, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 300-16326, el cual fue realizado por el 
Ingeniero Civil Luis E. Carvajalino identificado con C.C.N° 19214464, inscrito en el Registro Abierto de 
Avaluadores, en el mes de abril de 2025, el cual arrojo un valor comercial de DOS MIL CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.047.775.000). 
 
Comité de política fiscal – CONFIS  
 
El día 28 de mayo de 2025 se presentó el proyecto ante el Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS del 
Municipio, el cual emitió concepto favorable para la cesión del bien inmueble, recomendando que se analice la 
pertinencia de realizar un estudio sociodemográfico y se verifique el cumplimiento de los retrocesos de los 
perfiles viales conforme a la normativa urbanística vigente, según lo estipulado en el Acta No. 22 de 2025. 
 
Proceso de Socialización 
 
Bomberos de Bucaramanga junto con el DADEP realizaron las siguientes acciones de socialización; 
 
1. Reunión con Ediles y residentes de barrios aledaños el día 05 de junio del 2025, en el Restaurante Puerta del 
Sol Bucaramanga. 
2. Reunión con empresarios y comerciantes el día 11 de junio del 2025, en la compañía Tecno Fijaciones. 
3. Reunión con comerciantes del sector el día 12 de junio del 2025, en el establecimiento comercial Paula Velez. 
4. Reunión con líderes comunitarios y residentes de los barrios a victoria, La Salle entre otros, el día 13 de junio 
del 2025 en el salón comunal la victoria.  
 
Que las anteriores   socializaciones realizadas en el mes de junio del 2025, fueron citadas por medio de correos 
electrónicos enviados a los ediles y presidentes de juntas de acción comunal, así como una campaña de puerta 
a puerta, que se realizó por los sectores aledaños, entregando las invitaciones físicas a cada residente, 
complementándose con unas encuestas para conocer la opinión de la ciudadanía y socializar el proyecto.  
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III. Marco Normativo.  
 

Constitucionales.  
 
Artículo 313 de la Constitución Política numeral 3°  (…) Corresponde a los concejos: (…) 3.  Autorizar al 
alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo”. 
 
Artículo 315 de la Constitución Política…  "son atribuciones del acalde: “1. Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, la ley, los derechos del gobierno, las ordenanzas y los acuerdos del concejo". 
 

Legales.  
 
Ley 136 de 1994, ARTÍCULO 32. ATRIBUCIONES. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son 
atribuciones de los concejos las siguientes.  (…) Parágrafo 4. De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 
de la Constitución Política, el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para 
contratar en los siguientes casos: (…) 3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
 
Ley 136 de 1994, ARTÍCULO 71.- “Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales, los alcaldes y en materias relacionados con sus atribuciones por los personeros, los contralores y las 
Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria 
correspondiente”. 
 
Ley 136 de 1994, ARTÍCULO 91.- “Funciones. Modificado por el art. 29, Ley 1551 de 2012. Los alcaldes 
ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren 
delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectivo. 
Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 
 
“A) En relación con el Concejo: 
“1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del municipio”. 
 
Ley 2294 de 2023 “Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 denominado “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 
artículo 197 permite la transferencia a título gratuito de los bienes fiscales de propiedad de entidades públicas 
que no se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

 
Decreto Nacional 1077 del 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", 
artículos 2.1.2.2.1.1. y siguientes reglamentados por los Decretos Nacionales 149 del 04 de febrero del 2020 y 
Decreto Nacional 523 del 14 de mayo del 2021, en cuanto a la transferencia de dominio de bienes inmuebles 
fiscales entre entidades públicas señalando el procedimiento para efectuar la transferencia de bienes inmuebles 
fiscales entre entidades públicas, mediante acto administrativo y su posterior registro. 

 
Ley 1955 de 2019 artículos 276 y 277 señalan sobre la transferencia de dominio de bienes inmuebles fiscales 
entre entidades públicas. 
 
Ley 489 de 1998 artículo 6 Principio de Coordinación y Colaboración: “…PRINCIPIO DE COORDINACIÓN. En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar fa armonía en 
el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, 
prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de 
impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.” 
 

IV. Conclusiones. 
 

Como resultado de lo expuesto, y conforme a los principios constitucionales de legalidad y planeación que rigen la 
Administración Pública, se requiere contar con la autorización del Honorable Concejo de Bucaramanga para    que 
el Alcalde Municipal pueda ceder gratuitamente el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-16326, con 
destino a la construcción de una subestación de Bomberos de Bucaramanga,                                                       
que garantice la prestación del servicio de las comunas 12, 14 y 16. Esta actuación se enmarca en los principios 
de: 
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CONTIENE: FICHA DE IDENTIFICACION PREDIO 
PROPIEDAD MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
LOCALIZACIÓN GENERAL 

DESCRIPTIVA 

 
UBICACIÓN DESCRIPTIVA: CARRERA 30 No. 62 - 372/376, 
BARRIO: PUERTA DEL SOL, COMUNA CABECERA DEL 
LLANO COMUNA #12. URBANO. 

 

 
 

 

 
No PREDIAL: 68001-010201640008000                
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 300-16326  
COORDENADAS: 7.103797608674, -73.11144523721381 

 

 
ÁREA REGISTRO IGAC: (814 m2)          
ÁREA REGISTRO CALCULADA: (814 m2)  
FOLIO: Norte: 22.64 metros/ Sur: 22.71 metros/ Oriente: 9.58 
metros/ Occidente: 12.14 metros. (Linderos tomados Escritura 
No.2084 del 30 de junio de 1972). 

 

 
OBSERVACIONES: BIEN FISCAL. 
 

 
 
 
 
 

 
JOSE CARLOS 

DIRECTOR DADEP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Mobile User
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CARGO: CPS: 1195 DE 2025 
LICENCIA PROFESIONAL: 151037-0525333 STD. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION FECHA DESCRIPCION DEL CAMBIO RESPONSABLE 

0.0 20-11-2020 Creación Director DADEP 
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Director DADEP 
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INFORME DE SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN 
LA HORMIGA DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe tiene por finalidad documentar de forma detallada y estructurada el 
proceso de socialización inicial del proyecto de construcción de una nueva subestación de 
Bomberos de Bucaramanga ubicado en el Lote la Hormiga, proyectada en el predio de 
propiedad del municipio de Bucaramanga ubicado en la intersección de la Calle 67 con la 
Carrera 30, sector Puerta del Sol, Comuna 12. 

Este proceso social se orientó a generar un espacio institucional de acercamiento con los 
actores del entorno inmediato, garantizando la participación ciudadana, la difusión de 
información técnica y normativa, y la recolección de observaciones o inquietudes frente al 
proyecto propuesto. 

 

2. LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 

• Dirección referencial: Intersección Calle 67 con Carrera 30 
• Barrio: Puerta del Sol – Comuna 12 
• Número predial: 68001010201640008000 
• Área total: 811,00 m² 
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• Clasificación normativa: Suelo urbano, zona de actividad comercial y de servicios 
livianos (C-2) 

• Uso permitido: Estación de Bomberos (Unidad de uso N.º 79), conforme al POT de 
Bucaramanga (Decreto 078 de 2008) 

 
 

 
Imagen tomada: Google Maps  

3. DESARROLLO DEL COMPONENTE COMUNICACIONAL 

El componente comunicacional se ejecutó a través de jornadas de socialización presenciales, 
encuentros con representantes de establecimientos comerciales y aplicación directa de 
encuestas a residentes del entorno. 
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3.1 ETAPA INICIAL – COMUNIDAD Y EDILES 

La primera etapa del proceso consistió en una reunión de acercamiento directo con 
representantes de la comunidad y actores clave del territorio, como los ediles y líderes 
comunitarios, con el fin de: 

• Presentar el proyecto preliminarmente. 
• Explicar los objetivos y alcances de la intervención. 
• Escuchar observaciones iniciales. 
• Validar los actores estratégicos del entorno. 

  

3.2 SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD Y APLICACIÓN DE ENCUESTAS A POBLACIÓN 
OBJETO 

• Fecha: 5 de junio de 2025 
• Lugar: Restaurante La Puerta del Sol 
• Participantes: Residentes de barrios aledaños y integrantes de las juntas de acción 

comunal 
• Contenidos abordados: 

❖ Presentación general del proyecto 
❖ Justificación técnica y territorial 
❖ Descripción del predio: número predial, ubicación, área 
❖ Viabilidad normativa (uso del suelo, compatibilidad con el POT) 
❖ Beneficios del proyecto: reducción de tiempos de respuesta, mayor cobertura 

de emergencias 
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❖ Inquietudes ciudadanas: tráfico, ruido, valorización 
❖ Resolución de dudas e incorporación de observaciones 
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3.3 REUNIONES CON EMPRESARIOS Y ACTORES COMERCIALES  

• 11 de junio de 2025 – Reunión con empresa Tecno Fijaciones 

❖ Lugar: instalaciones de la empresa 
❖ Temas tratados: funcionamiento proyectado, movilidad vehicular, 

compatibilidad con la actividad comercial e inquietudes sobre la etapa 
constructiva 

  

• 12 de junio de 2025 – Reunión con establecimiento comercial Paula Vélez 
❖ Lugar: local comercial Paula Vélez 
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❖ Temas tratados: beneficios esperados para el sector, impactos en el entorno 
inmediato, aspectos de convivencia e infraestructura de servicios. 

  

3.4. ENCUENTRO CON LÍDERES COMUNITARIOS  

• 13 de junio de 2025 – Reunión en el salón comunal del barrio La Victoria 

❖ Participantes: presidentes de Juntas de Acción Comunal de los barrios circundantes al 
área de influencia del proyecto 

❖ Objetivo: explicar el alcance operativo del proyecto, reforzar los beneficios misionales 
y territoriales, y consolidar el respaldo institucional para la cesión del predio 
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4.  ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

❖ Campaña puerta a puerta: Se llevó a cabo la entrega directa de información 

relacionada con el proyecto a los residentes y comerciantes del entorno inmediato, con 

el fin de garantizar una cobertura adecuada y el acceso oportuno a la información. 

Adicionalmente, se propició un espacio de socialización individual con cada uno de 

ellos, en el cual pudieron expresar y manifestar sus opiniones respecto al proyecto a 

implementar. Estas interacciones tuvieron, en su mayoría, una respuesta favorable, y 

las inquietudes planteadas fueron atendidas de manera directa y coordinada. 
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Sede Administrativa: Calle 44 No 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: (607) 6526666 Línea Emergencias 119               
Telefax: Dirección General: (607) 6522220 

 
 

 

FORMATO DE OFICIO 

Código:   F-GD-SGC-200-008 

Versión: 1.0 

Fecha Aprobación: 28/03/2022 

TRD 400-31 

Página: 9 de 21 

❖ Encuestas ciudadanas: Encuestas ciudadanas: Se llevaron a cabo un total de 453 
encuestas dirigidas a los residentes de los sectores aledaños al área de influencia 
directa del proyecto, con el objetivo de recopilar información valiosa sobre su 
percepción general, grado de aceptación y expectativas frente a la construcción de la 
subestación eléctrica. Este ejercicio permitió identificar niveles de conocimiento previo 
sobre el proyecto, posibles inquietudes relacionadas con su impacto ambiental, social 
y urbanístico, así como sugerencias por parte de la comunidad para su adecuada 
implementación. La información obtenida sirvió de insumo fundamental para fortalecer 
el proceso de socialización y ajustar estrategias comunicativas orientadas a promover 
la participación activa y el respaldo ciudadano. 
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5. RESULTADOS DEL COMPONENTE COMUNICACIONAL 

• La comunidad manifestó una alta aceptación del proyecto, destacando su importancia 
en términos de seguridad, tiempos de respuesta y respaldo institucional. 

• Se resolvieron en sitio inquietudes relacionadas con movilidad, niveles de ruido y 
duración del proceso constructivo. 

• Se evidenció un respaldo significativo por parte de comerciantes y líderes comunitarios 
para que el proyecto se materialice mediante la cesión del predio y posterior ejecución 
de obra. 

• Las observaciones recibidas serán tenidas en cuenta durante la etapa de estudios y 
diseños técnicos. 

❖ RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS 
A. NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD CANTIDAD DE RESPUESTAS PORCENTAJE ESTIMADO 

COLOMBIANOS 307 67,77% 

VENEZOLANOS 4 8,8% 

N/A 142 31,35% 

 

67,77%
8,8%

31,35%

NACIONALIDAD

COLOMBIA VENEZUELA N/A
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B. SEXO 

SEXO 
CANTIDAD DE 
RESPUESTAS 

PORCENTAJE 
ESTIMADO 

FEMENINO 248 54,75% 

MASCULINO 196 43,27% 

N/A 9 1,99% 

 

C. EDAD 

EDAD CANTIDAD DE RESPUESTAS PORCENTAJE ESTIMADO 

16 -25 23 5,08% 

26 - 50 190 41,94% 

51 - 90 180 39,73%% 

N/A 60 13,24% 

 

248

196

9

se
xo

FEMENINO

MASCULINO

N/A

5,08%

41,94%
39,73%

8,67%

EDAD

16 - 25 26 - 50 51 - 90 N/A
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D. NIVEL EDUCATIVO 

NIVEL EDUCATIVO 
CANTIDAD DE 
RESPUESTAS 

PORCENTAJE ESTIMADO 

SIN ESCOLARIDAD 5 1,10% 

TÉCNICA / TECNOLOGO 98 21,63% 

PRIMARIA 47 10,37% 

SECUNDARÍA 182 40,18% 

PROFESIONAL 79 17,44% 

POSGRADO 3 6,6% 

N/A 39 8,61% 

  
 

E.  OCUPACIÓN PRINCIPAL 

OCUPACIÓN PRINCIPAÑ CANTIDAD DE RESPUESTAS PORCENTAJE ESTIMADO 

EMPLEADO 105 23,17% 

INDEPENDIENTE 171 37,74% 

JUBILADO 48 10,59% 

AMA DE CASA 60 13,24% 

DESEMPLEADO 17 3,7% 

ESTUDIANTE 20 4,4% 

VACIAS 32 7,0% 

21,63%

10,37%

40,17%

17,43%

6,6%3 9,71%

NIVEL EDUCATIVO

TECNICA/TECNOLOGO PRIMARIA SECUNDARIA PROFESIONAL POSGRADO N/A
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F. ESTADO CIVIL 

ESTADO CIVIL 
CANTIDAD DE 
RESPUESTAS 

PORCENTAJE 
ESTIMADO 

CASADO / 
UNIÓN LIBRE 

224 49,44% 

SOLTERO 186 41,05% 

N/A 43 9,4% 

 

23,17%

37,74%
10,59%

13,24%

3,7%%
4,4%

7,0%

OCUPACION PRINCIPAL

EMPLEADO INDEPENDIENTE JUBILADO AMA DE CASA

DESEMPLEADO ESTUDIANTE VACIA

224

186

43

CASADO/UNIÓN LIBRE

SOLTERO (A)

N/A

Título del gráfico
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G. ¿CONSIDERA QUE EL PROYECTO TRAERA BENEFICIOS PARA LA 
COMUNIDAD? 

RESPUESTA 
CANTIDAD DE 
RESPUESTAS 

PORCENTAJE 
ESTIMADO 

SI 422 93,15% 

NO 22 4,8% 

NO SABE / NO 
RESPONDE 

9 1,9% 

 

H. SU RESPUESTA ES SÍ, ¿CUÁLES CONSIDERA QUE SON LOS BENEFICIOS? 

RESPUESTA 

acompañamiento 

agilidad en atención 

atención rápida y oportuna 

atentos a cualquier emergencia 

cercanía a las emergencias 

seguridad 

93,15%

4,8% 1,9%

¿CONSIDERA QUE EL PROYECTO TRAERA BENEFICIOS 
PARA LA COMUNIDAD?

SI NO NO SABE / NO RESPONDE
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RESPUESTA 

emergencia por construcción de viviendas 

presencia institucional 

valorización 

por primera vez tener una subestación en el sector 

lograr que nuestro barrio que este protegido de cualquier emergencia 

Que vamos estar más seguros con respecto a las emergencias 

Lograr que nuestro barrio que este protegido de cualquier 

Muy bueno por el tema de los incendios forestales  

Hace falta la subestación porque cuando hace mucho sol los montes se encienden 

Que se puede contar con ellos para una pronta solución a cualquier emergencia 

Más seguridad y cerca para cualquier accidente 

Rapidez para atender emergencias  

Lo mejor que puede existir en un barrio por la seguridad 

Hay que mirar que ofrece la alcaldía para los residentes circundantes del proyecto 

I. ¿TIENE USTED ALGUNA PREOCUPACIÓN FRENTE A LA CONSTRUCCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN? 

RESPUESTA 
CANTIDAD DE 
RESPUESTAS 

PORCENTAJE 
ESTIMADO 

SI 31 6,84% 

NO 414 91,39% 

NO SABE / NO 
RESPONDE 

8 1,7% 
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J. SI SU RESPUESTA ES SÍ, POR FAVOR MARQUE LAS QUE APLIQUEN: 

RESPUESTA CANTIDAD 

Afectación a la tranquilidad 12 

Aumento del trafico 6 

Contaminación 1 

Que no se roben la plata 1 

Ruidos por sirenas o vehículos 13 

Ubicación de la construcción 1 

RESPUESTA FUE NO - N/A 423 

K. ¿ESTÁ DE ACUERDO CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN EN ESTE 
SECTOR? 

RESPUESTA CANTIDAD 

De acuerdo 129 

En desacuerdo 16 

Totalmente de acuerdo 301 

Totalmente en desacuerdo 3 

N/A 4 

6,84%

91,39%

1,7%

¿TIENE USTED ALGUNA PREOCUPACIÓN FRENTE A LA 
CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN?

SI NO NO SABE / NO RESPONDE
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L. ¿CÓMO CALIFICA LA IMPORTANCIA DE ESTE PROYECTO PARA EL BARRIO? 

RESPUESTA CANTIDAD 

IMPORTANTE 151 

POCO IMPORTANTE 12 

NADA IMPORTANTE 9 

MUY IMPORTANTE 278 

N/A 3 

 

28,47%

3,53%

66,44%

0,66%

67,10%

¿ESTÁ DE ACUERDO CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN EN ESTE 
SECTOR?

DE ACUERDO EN DESACUERDO TOTALMENTE DE ACUERDO TOTALMENTE EN DESACUERDO

33,33%

2,64%

1,98%

61,36%

0,66%

62,03%

¿CÓMO CALIFICA LA IMPORTANCIA DE ESTE 
PROYECTO PARA EL BARRIO?

IMPORTANTE POCO IMPORTANTE NADA IMPORTANTE MUY IMPORTANTE N/A
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M. ¿TIENE ALGUNA SUGERENCIA ADICIONAL O COMENTARIO SOBRE EL 

PROYECTO? 

RESPUESTA 

El caudal de agua es bajo 

Baja presión de agua 

No 

Vigilancia en la cuadra cámaras 

Ruido 

Falta del agua 

Ninguna 

Vía más transitada y pequeña 

Temor sobre presión de agua 

Control del ruido 

No es el Lugar 

Gracias por tener en cuenta el barrio 

Bomberos simpáticos y jóvenes 

Que lo hagan y no se roben la plata 

Excelente gestión 

Afectación del tráfico 

Que no se demore la construcción 

Que siempre haya atención en el punto  

Que se cumpla la palabra  

Que la culminación de la obra sea rápida 

Ejecución Rápida 
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4. CONCLUSIONES 

• La comunidad valora positivamente la presencia del cuerpo de bomberos en el sector. 
• Las preocupaciones ambientales y sonoras son mínimas y puntuales. 
• Se evidencia un respaldo mayoritario al proyecto como parte de una estrategia de 

ordenamiento urbano y seguridad. 

4. SOCIALIZACIÓN DEL RETIRO DE LA ESTACIÓN PROVENZA 

❖ Fecha: 09 de junio de 2025 
Lugar: Salón comunal del barrio Provenza 

❖ Participantes: Presidentes de las Juntas de Acción Comunal de los barrios 
circundantes al área de influencia de la estación. 

❖ Objetivo de la reunión: Explicar de manera clara y respetuosa los fundamentos 
jurídicos y administrativos que sustentan la necesidad del traslado de la estación 
ubicada en el sector Provenza, aclarando que esta decisión responde a criterios 
técnicos y normativos. 

❖ Durante el encuentro se reafirmó el compromiso institucional de continuar prestando 
el servicio de manera oportuna y eficiente a la comunidad, mediante la ubicación 
estratégica de la nueva estación en el sector Provincia de Soto 2, con lo cual se busca 
garantizar una cobertura adecuada y fortalecer la capacidad operativa del Cuerpo 
Oficial de Bomberos. 
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6. CONCLUSIÓN TÉCNICA Y SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
SUBESTACIÓN DE BOMBEROS 

El proceso de socialización liderado por parte de Bomberos de Bucaramanga, en pro del 
proyecto de construcción de la nueva estación de Bomberos la Hormiga, se desarrolló junto a 
los líderes comunales, organizaciones sociales y representantes de los sectores comerciales 
de las comunidades aledañas donde estará ubicada la estación. Esta labor evidencio un apoyo 
fundamental por parte de la ciudadanía, permitiendo no solo la comprensión del alcance 
general de la iniciativa, sino también la apropiación comunitaria de la primera etapa del 
proyecto y el reconocimiento de la relevancia de las obras propuestas.   
 
Durante las jornadas de socialización se expusieron de manera activa los objetivos de la etapa 
inicial, los fundamentos técnicos, normativos y de carácter estratégico relacionado con el 
ordenamiento territorial vigente. La comunidad tuvo un espacio para expresar sus inquietudes, 
intereses y en general, mostró un respaldo positivo hacia el avance del proyecto, viéndolo 
como un aporte significativo en términos de atención a emergencias, seguridad ciudadana y 
desarrollo social.  
 
Adicionalmente, las encuestas realizadas en las comunidades de influencia directa e indirecta 
del proyecto reflejan una percepción favorable sobre la conveniencia y necesidad de la 
ejecución del proyecto. Además, se evidencio una pequeña preocupación sobre el impacto 
ambiental y auditivo que representa la operación, pero se logró comunicar que el proyecto será 
desarrollado con algunas medidas de mitigación ambiental, manejo responsable de residuos 
y estrictas condiciones de activación de equipos sonoros, limitadas a situaciones estrictamente 
de emergencias. 
 
En virtud de lo anterior, se concluye que existe una disposición positiva de las comunidades 
hacia el desarrollo del proyecto, lo que permite proyectar avances hacia las fases 
subsiguientes. Este respaldo comunitario representa un voto de confianza para iniciar con el 
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primer paso esencial: la cesión formal del predio por parte del Municipio de Bucaramanga a 
Bomberos de Bucaramanga, trámite indispensable para el comienzo de los procesos técnicos, 
contractuales, y la posterior ejecución de la obra, en armonía con los principios de eficiencia, 
legalidad, equidad territorial y beneficio colectivo. 
 
 
 
Proyectó: Paula Mora Franklin / CPS -085-2025/ Dirección General 
Proyectó: Paula Andrea Suárez Moya / CPS 065-2025 / Dirección General 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUIS EDUARDO CARVAJALINO SANCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19214464,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-19214464.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUIS EDUARDO CARVAJALINO SANCHEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  06 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  06 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas, aeropuertos,
muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

  Avances de obras.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  01 Nov 2018     Régimen Académico   

Centros Comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas, incluye todos los inmuebles que no clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  06 Dic 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  28 Jun 2018     Régimen Académico   

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Jun 2020     Régimen Académico   

Los datos de contacto del Avaluador son:
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 46 # 187 - 30 IN 1-201
Teléfono: 3187516131
Correo Electrónico: luiscarvajalino@hotmail.com 

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos de bienes Inmuebles Urbanos, Rurales y Especiales- Eduamerica
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos- EDUAMERICA Centro de Estudios Técnicos y Empresariales
Ingeniero Civil - Universidad Católica de Colombia. 
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Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) LUIS EDUARDO CARVAJALINO SANCHEZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No.
19214464.

El(la) señor(a) LUIS EDUARDO CARVAJALINO SANCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b3f10ac4

 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Agosto del 2025 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.  

Firma: _____________________
  Alexandra Suarez

Representante Legal
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